


Actividades por semana

M3
06.04

M4
13.04

Q&A
31.03

M5
20.04

Q&A
15.04

1. Encuesta satisfacción Módulo 5

2. Participar en la sesión de preguntas y 
respuestas si tienen dudas del contenido del 
módulo 5

3. Lectura documento base Módulo 6
4. Evaluación de lectura del Módulo 6
5. Participación en el foro del Bloque 2

6. Se enviará la calificación y los comentarios de 
retroalimentación en la semana del 19 de abril 
a todos los participantes. 

1. Encuesta satisfacción Módulo 4

2. Participar en la sesión de preguntas y 
respuestas si tienen dudas del contenido del 
módulo 4

3. Lectura documento base Módulo 5
4. Evaluación de lectura del Módulo 5
5. Participación en el foro del Bloque 2



Liliana Estrada

• Liliana es Licenciada en Relaciones Internacionales por la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM).

• Maestra en Política y Gestión Energética y Medioambiental por la Facultad Latinoamericana de
Ciencias Sociales (FLACSO), Sede en México.

• Como parte de su experiencia profesional ha trabajado de investigadora y coordinadora de proyectos
en sector público, académico y sociedad civil con la finalidad de diseñar e instrumentar políticas
públicas, programas y proyectos sobre movilidad urbana sustentable, uso eficiente de la energía y
atención al cambio climático.

• Actualmente, es consultora independiente en financiamiento climático y parte del equipo técnico del
Grupo de Financiamiento Climático para Latinoamérica y el Caribe (GFLAC), ocupándose
principalmente del análisis de los instrumentos de financiamiento para proyectos de cambio climático
y el diseño de estrategias de financiamiento climático nacionales y sectoriales (energía, transporte y
agricultura).

• Dentro de su experiencia en Ecuador, resalta su participación en el equipo técnico para la Elaboración
de la Estrategia Nacional de Financiamiento Climático (EFIC).
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OBJETIVOS DEL MÓDULO 5
• Brindar nociones conceptuales sobre financiamiento 

climático.
• Sensibilizar sobre la arquitectura de financiamiento 

climático internacional y nacional.

• Describir la situación actual de financiamiento y 
movilización de recursos para la gestión del cambio 
climático.



OBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL MÓDULO 5

• OA1. Las personas participantes cuentan con los conocimientos sobre
lo que implica el financiamiento climático desde el nivel internacional y
nacional.

• OA2. Las personas participantes conocen la arquitectura de
financiamiento climático internacional y nacional.

• OA3. Las personas participantes conocen la situación actual de la
movilización de financiamiento climático a nivel global y para Ecuador.
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Sondeo
¿Cuál de los siguientes mecanismos de 

financiamiento climático que conforman la 
arquitectura financiera internacional conoce o ha 
utilizado para ejecutar un proyecto de gestión del 

cambio climático?
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Financiamiento climático: 
¿Qué implica?

El financiamiento climático se define como el tipo de financiamiento local, nacional
o transnacional que se usa para apoyar e implementar acciones de mitigación y
adaptación al cambio climático. De hecho, el Comité Permanente de
Financiamiento (SCF, por sus siglas en inglés) de la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), lo define como “las
finanzas que tienen como objetivo reducir las emisiones y mejorar los
sumideros de gases de efecto invernadero y reducir la vulnerabilidad,
mantener y aumentar la resiliencia de los sistemas humanos y ecológicos a
los impactos negativos del cambio climático”.

Fuente: (UNFCCC SCF, 2018)



Sin embargo, no existe una definición universalmente aceptada

Fuente: (UNFCCC SCF, 2018)

OCDE

Flujos financieros, 
tanto públicos 

como privados, 
para apoyar la 

acción climática.

Recursos financieros (propios o 
externos) comprometidos para 

desarrollar operaciones y 
componentes que brindan 
mitigación o adaptación al 

cambio climático, incluido el 
beneficio dual

Financiamiento 
climático se compone 

de energía verde y 
mitigación de gases 

de efecto 
invernadero y 

adaptación al cambio 
climático.

Flujos de capital dirigidos 
hacia intervenciones de 

desarrollo bajas en 
carbono y resilientes al 

clima con beneficios 
directos o indirectos de 

mitigación de GEI o 
adaptación. 

Recursos financieros 
dedicados, tanto a 
abordar el cambio 
climático a nivel 

mundial, como apoyar 
a los países en 

desarrollo a abordar el 
cambio climático.

Recursos financieros 
utilizados para 

financiar acciones que 
mitiguen y se adapten 

a los impactos del 
cambio climático.

MDBs IDFC CPI IPCC CFU



El financiamiento climático 
desde el ámbito internacional

Fuente: (CMNUCC)

1992 2001 2007

-Se crea el compromiso de los 
países desarrollados de 
proporcionar recursos 

financieros para cubrir los gastos 
convenidos que efectúen los países 

en desarrollo.

- Se establece al Fondo Mundial 
para el Medio Ambiente (GEF) 

como mecanismo financiero de la 
CMNUCC.

COP 7

-Se instalan dos fondos especiales: el 
Fondo Especial de Cambio Climático 

(SCCF) y el Fondo para los Países Menos 
Adelantados (LDCF), ambos gestionados 

por el GEF.

- Se establece el Fondo de Adaptación 
(AF) para financiar proyectos y programas 

concretos de adaptación. 

COP 13

-Se reconoce al financiamiento 
climático como uno de los elementos 

más importantes a ser discutido y 
garantizado en la agenda internacional



El financiamiento climático 
desde el ámbito internacional

Fuente: (CMNUCC)

2010 2015 2016 -
2019

COP 16

-Dos objetivos principales en 
financiamiento climático para los 

países desarrollados: 
1) 30 mil millones de dólares de 2010 

a 2012
2) 100 mil millones de dólares 

anuales para 2020.

- Se crea el Fondo Verde del Clima 
(GCF).

- Se instala el SCF como el cuerpo 
técnico especializado de la CMNUCC

en financiamiento para el cambio 
climático.

COP 21

-El financiamiento climático es 
incluido como parte del articulado del 

Acuerdo de París.

- Se confirma la meta de los 100 mil 
millones de dólares y se acuerda 

que antes del 2025 habrá un nuevo 
objetivo de financiamiento.

- Se integra la meta de 
financiamiento dentro del Objetivo 

13 “Acción por el clima” de los 
ODS. 

COP 22 -25

-Se reafirma el compromiso de los 100 
mil millones de dólares para la atención 

del cambio climático.

-Alemania se comprometió con otorgar 
50 millones de euros para el Fondo de 

Adaptación .

- Capitalizar el Fondo de Adaptación y 
el LDCF a través de 90 millones de 

dólares. 



Acuerdo de París
Art. 2

Situar los flujos
financieros en un nivel
compatible con una
trayectoria que conduzca a
un desarrollo resiliente al
clima y con bajas
emisiones de gases de
efecto invernadero

Art. 9

Los países
desarrollados deberán
proporcionar recursos
financieros, así como
garantizar un acceso
eficiente a los recursos
financieros.

Art. 13

Implementar un marco de
transparencia de la acción
y el apoyo con el objetivo
de proporcionar claridad
sobre los recursos provistos
por países desarrollados y
recibidos por los países en
desarrollo.

Fuente: (CMNUCC, 2015)



El financiamiento climático 
desde el ámbito nacional

Código 
Orgánico del 

Ambiente 
(COA)

Art. 253

-La Autoridad Ambiental Nacional establecerá 
mecanismos para identificar y canalizar 

financiamiento climático proveniente de fuentes 
nacionales e internacionales, para gestionar 

medidas y acciones de mitigación y adaptación al 
cambio climático. 

-El Fondo Nacional para la Gestión Ambiental 
será una de las herramientas para gestionar 

dichos recursos cuando fuere aplicable.



El financiamiento climático 
desde el ámbito nacional

Reglamento 
del COA

-Se integra el concepto de financiamiento 
climático como “el conjunto de recursos 

financieros y asistencia técnica de cualquier 
fuente destinados a la gestión del cambio 

climático” .

-El financiamiento climático debe identificarse 
(necesidad) e incorporarse (obligación) de 

manera transversal en cada uno de los 
instrumentos para la gestión del cambio 

climático.

-El CICC contará con un Grupo de Trabajo de 
Financiamiento Climático a fin de gestionar y 

canalizar el financiamiento climático.

-Establece los criterios para gestionar y 
canalizar el financiamiento climático.

-Seguimiento del financiamiento climático a 
través del sistema de información e informes 

anuales.



El financiamiento climático 
desde el ámbito nacional

Gestión del financiamiento climático

1.Establecer el mecanismo para identificar y
canalizar el financiamiento climático.

2.Revisar y seleccionar las propuestas
desarrolladas relativas a cambio climático.

3.Promover mecanismos de financiamiento que
permitan la captación de recursos de asistencia y
cooperación internacional para temas de cambio
climático.

4.Coordinar la elaboración del reporte de
financiamiento climático recibido.

Canalización del financiamiento climático

1.Que esté alineado a la planificación nacional de
desarrollo y los instrumentos para la gestión del cambio
climático.

2.Que contribuya a la generación de información
climática y asociada a cambio climático.

3.Que las medidas y acciones propuestas demuestren
sostenibilidad ambiental, económica y social.

4.Que las medidas y acciones propuestas no pongan
en riesgo el desarrollo económico del país.

5.Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional
en la norma técnica.



El financiamiento climático 
desde el ámbito nacional

Gobernanza del financiamiento 
climático

Líneas estratégicas y 
condiciones habilitantes para el 
acceso, asignación, gestión y 

movilización de recursos 
internacionales, nacionales, 

públicos y privados. 

Fuente: (MAEE & MEF, 2021)

• Canalizar recursos nacionales e
internacionales.

• Registrar y reportar el financiamiento
recibido e intervenciones realizadas
sobre cambio climático.

• Integrar un enfoque de presupuesto y
finanzas climáticas.

• Desarrollar instrumentos fiscales,
financieros y de mercado.

• Incluir atribuciones de financiamiento
climático en las responsabilidades
legales.

• Reconocer, incentivar y difundir las
iniciativas exitosas.

• Impulsar la emisión de normativas y
reglamentación en financiamiento
climático.

Gobiernos 
subnacionales
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Arquitectura financiera 
internacional aplicada al clima
La arquitectura financiera climática global o arquitectura
internacional de financiamiento climático hace referencia al
conjunto de fuentes y canales, así como a los mecanismos de
financiamiento e instituciones involucradas en la movilización
de recursos a fin de financiar acciones relacionadas con la lucha
contra el cambio climático.





Fuente: (CFU, 
2020).



Arquitectura financiera 
nacional aplicada al clima
La arquitectura financiera climática nacional hace referencia al
conjunto de opciones de financiamiento disponibles,
movilizadas y aplicables para cada país, tanto a nivel
internacional, nacional y local, públicas y privadas, para financiar
acciones relacionadas a la gestión de cambio climático.



Fuente: Elaboración propia 
con base en (MAAE & MEF, 

2021; MREMH, 2021).
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Gobernanza del financiamiento 
climático

Mejorar la coherencia y
coordinación en la entrega de
financiamiento para el cambio
climático.

Racionalización del mecanismo financiero de
la CMNUCC.

Apoyar en la movilización de recursos financieros
para el financiamiento climático.

Apoyar en la medición, presentación de
informes y verificación del apoyo brindado
a los países en desarrollo.

Ayudar a la COP a ejercer sus 
funciones relativas al 

mecanismo financiero de la 
Convención por medio de: 

Fuente: (UNFCCC, 2020)



Gobernanza del financiamiento 
climático

Gobierno 
Central

Sector 
Financiero

Sector Privado 
(Empresas)

Cooperación 
Internacional

Sociedad Civil 

Gobiernos 
Subnacionales

Academia

• Establecer, potenciar y alinear a las disposiciones
nacionales leyes, políticas, estrategias, programas y
mecanismos fiscales en áreas directamente
vinculadas al cambio climático.

• Desarrollar mecanismos e instrumentos de
financiamiento.

• Canalizar y catalizar, eficiente y eficazmente, el
financiamiento climático nacional e internacional a
proyectos de cambio climático.

• Establecer alianzas con el sector social y privado
para asignar recursos climáticos.

• Planificar y presupuestar eficaz, transparente y
equitativamente recursos para iniciativas climáticas.

• Dar seguimiento y evaluación del financiamiento e
impacto de las intervenciones locales sobre el
cambio climático.



Contenido

Financiamiento 
climáNco: ¿Qué 

implica?

Aproximaciones 
desde ámbito 
internacional y 

nacional

Arquitectura 
financiera 

internacional y 
nacional aplicada 

al clima

Gobernanza del 
financiamiento 

climático

01 02 03
Caracterización 

del financiamiento 
climático a nivel 
global y para y 
desde Ecuador

04



2015 (valor nominal 
en miles de 

millones de dólares)

2016 (valor 
nominal en miles 

de millones de 
dólares)

Flujos 
totales 

globales

Inversiones en energías 
renovables 320,9 269,5

Inversión pública 61,7 52,3
Inversión privada 259,2 217,1

Inversiones en eficiencia 
energética 233,9 257,8

Inversión pública 25,7 32,9
Inversión privada 208,2 224,9

Transporte Sostenible 78 105,8
Inversión pública 69,7 92,5
Inversión privada 8,3 13,3

Otra inversión pública 
internacional 47,3 47,5

Inversión pública nacional 
relacionada con el clima 67 67

Flujos a las 
Partes no 

incluidas en 
el Anexo I

Fondos de la CMNUCC 0,6 1,6
Fondos climáticos 
multilaterales (incluida 
CMNUCC)

1,4 2,4

Financiamiento climático 
específico  a través de canales 
bilaterales, regionales y otros

29,9 33,6

Financiamiento climático 
atribuido a los MDB 17,4 19,7

Proyectos de energías 
renovables 2,4 1,5

Financiamiento climático 
privado movilizado por MDB 10,9 15,7

Financiamiento climático 
privado movilizado por 
instituciones bilaterales, 
regionales

2,3







Fuente: (OECD, 2020).

Financiamiento climático proporcionado y 
movilizado por países desarrollados

(miles de millones de dólares)

22,5 23,1 25,9 28 27
32,7

15,5
20,4 16,2

18,9
27,5

29,6

1,6

1,6 2,5
1,5

2,1

2,1

12,8

16,7 10,1

14,5

14,6

100

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2020

Público bilateral Público Multilateral Créditos a la exportación Privados Meta

52,2

61,8

44,6

58,6

71,2

78,9



Fuente: (OECD, 2020).



Caracterización del financiamiento 
climático internacional para Ecuador

1.254

685

405
317

167 136 135 127 115 94

Brasil México Chile Colombia Argentina Honduras Paraguay Perú Bolivia Ecuador

Los fondos climáticos multilaterales, entre 2003 y 2019, han aprobado un 
total de USD 4.000 millones para 470 proyectos en América Latina y el Caribe 

Brasil y México reciben conjuntamente el 49% de todo el financiamiento para el 
clima; mientras que, Ecuador representa el décimo país en recibir recursos. 



$928,19

$414,07 $420,62

$744,34

$500,51

$311,02

2015 2016 2017 2018 2019 2020

$0,07
$0,08
$0,08
$0,14
$0,17
$0,19
$0,23
$0,25
$0,30
$0,37
$0,66
$0,70
$0,75
$1,07
$1,11
$1,34
$1,66
$3,77
$3,84
$5,35
$14,14
$16,21
$26,19
$33,47
$43,65
$44,17
$50,16
$66,93
$72,44

$126,41
$430,03

$521,95
$583,21 $1.267,67

World  Wild life Fund - WWF SUECIA
World  Wild life Fund - WWF

ONU Ambiente
Programa de Asistencia Técnica Finlandesa - FTA

Fundación Interamericana
Centro y Red de Tecnología del Clima (CTCN)

Fundación Suiza de Cooperación al Desarrollo - SWISSAID
UNCCD/ Servicio Forestal Coreano (KFS)

FONDATION ENSEMBLE/ CARE INTERNACIONAL/CARE FRANCIA
USAID

DOI – USG
FAO

PNUD
NDC Partnership

BMZ /JOHANNITER UNFALL HILFE E.V
Red Internacional del Bambú y el Ratán - INBAR

Fondo de Adaptación
Unión Europea
EUROCLIMA+

AFD-PROPARCO
Gobierno de España

CIF
KfW

Gobierno Alemán y Gobierno Noruego
GCF
GIZ

FIDA
AFD/ GCF

Banco Europeo de Inversiones
GEF
AFD
CAF

Banco Mundial
BID

Fuente: Elaboración propia con base en (MAAE & MEF, 2021)

Para el período de 2015-2020, el Ecuador recibió 
aproximadamente USD 3.318,74 millones para financiar 

183 proyectos relacionados con cambio climático



Caracterización del financiamiento 
climático internacional para Ecuador

Fuente: Elaboración propia con base en (MAAE & MEF, 2021)

Asentamientos Humanos, 
15,04%

Energía, 52,48%

Grupos de Atención 
Prioritaria, 0,45%

Manejo de desechos 
sólidos y líquidos 

(Residuos), 13,64%

Patrimonio Hídrico, 2,39%

Patrimonio Natural, 1,57%

Procesos Industriales, 
0,01%

Salud, 0,18%Sectores Productivos y 
Estratégicos, 0,05%

Soberanía alimentaria, agricultura, 
ganadería, acuacultura y pesca, 

4,51%

Transversal, 5,25%

Uso del Suelo, 
Cambio de Uso 

del Suelo y 
Silvicultura, 

4,44%

$299,75

$2.195,34

$823,65

Adaptación

Mitigación

Transversal



Caracterización del financiamiento 
climático internacional para Ecuador

Fuente: Elaboración propia con base en (MAAE & MEF, 2021)

0,2

6,1

153,8

214,8

291,8

432,4

472,2

1.747,6

Academia

Gobiernos Autónomos
Descentralizados Provinciales

No especificado

Sector Financiero

Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales

Empresas

Organizaciones de la Sociedad
Civil

Gobierno Central

$0,67

$5,14

$15,74

$18,80

$45,90

$92,55

$148,42

$162,08

$205,98

$2.623,48

Donación/Asistencia Técnica

Subvención

Asistencia Técnica

Crédito

Pago basado en resultados

Donación/Préstamo

Préstamo con garantía soberana

Otros

Donación

Préstamo



¡Muchas gracias por su 
atención!



Ejercicio práctico No. 2

Identificar las condiciones actuales, metas, estrategias,
alcances e indicadores en los que basa su trabajo la entidad,
así como las fortalezas, oportunidades, debilidades y
amenazas, con la finalidad de superar las barreras que
dificulten el acceso a financiamiento climático del GADM e
implementar proyectos estratégicos.

Temporalidad: 13 de abril – 18 de mayo 2021 

Tiempo de ejecución: 16 hrs.



Ejercicio práctico No. 2

Seleccionar un 
mecanismo de 
financiamiento 

climático.

Especificar el motivo de 
selección del fondo 

Llevar a cabo un 
análisis FODA para el 

GADM. 

Investigar a fondo los 
criterios y requisitos de 

la fuente de 
financiamiento 
seleccionada.

Hacer un análisis de 
brecha. Presentar el 
análisis de brecha de 
una manera visual.

Presentar una hoja de 
ruta para comenzar a 

solventar las brechas y 
debilidades detectadas.

1.Fondo Verde para el 
Clima (GCF)

2.Fondo para la 
Adaptación (AF)

3.Fondo Especial para 
el Cambio Climático 

(SCCF)
4.Fondo para la Brecha 

de Financiamiento 
Climático de la Ciudad 

(Gap Fund) 
5.Facilidad de Inversión 

de América Latina 
(LAIF) 


